
 

 

 

 
 
 
 
Madrid, 4 de noviembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE TARJETAS RFID DE TRIPLE TECNOLOGÍA PARA LOS SISTEMAS DE 
CONTROL DE ACCESOS DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900151)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa GRUPO PENTA COMUNICACIÓN,S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
Examinada inicialmente la oferta técnica presentada por la empresa GRUPO PENTA 
COMUNICACIÓN,S.A. es considerada válida por ajustarse al modelo del Anexo II OFERTA TÉCNICA 
publicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la convocatoria 
de la licitacion de referencia. 
 
En fase de valoración económica, y al objeto de analizar la justificación económica de la oferta 
presentada por la empresa GRUPO PENTA COMUNICACIÓN,S.A., se constata que el chip ofertado, 
según reconoce expresamente el licitador, es el chip SLI y no el chip ICODE SL1 ICS30 01 de Philips, 
objeto de la presente licitación de acuerdo al apartado 2.1 del Pliego de Prescripciones Ténicas. 
Respecto a una posible compatibilidad entre los sistemas de acceso a Metro de Madrid y el chip 
SLI ofertado, esta opción queda descartada dado que éste pertenece a una generación de chips 
que, pese a sustituir a los requeridos, se ha comprobado que no funcionan con los lectores RFID 
basados en ICODE SL1 que se encuentran instalados en las diferentes dependencias de Metro de 
Madrid. 
 
Por todo lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada es considerada inviable por no cumplir con los 
requerimientos técnicos del Pliego de Prescripciones Técnicas, por lo que queda excluída del 
procedimiento. 
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